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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de San Francisco de - 
  

Quito, capital de la República del - 
  

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA V.S.M VICENTE MOLINA Ecuador, Hoy día miercoles quince - 
  

C. UTDA. de junio de mil novecientos noventa - 
  

y cuatro, ante Mi, Doctor Gonzalo Ro- 
  

CAPJTAL ANTERIOR mán Chacón, Notario Décimo Sexto del 
  

S/1_ 700.000,00 cantón, comparece el señor Vicente _ 
  

Samuel] Molina López, casado, en su - 
    AUMENTO DE CAPITAL calidad de Gerente de la Compañía V. 
  

S/. |2'300.000,00 S.M. VCENTE MOLINA C. LTDA., como - 
  

Capra ACTUAL consta del nombramiento adjunto. El 
  

señor compareciente es ecuatoriano, 
  

sl 3'000. 000,00 

mayor de edad, legalmente capaz, do- 
  

di 4 cppias miciliado en este cantón a quien de 
  

y conocer doy fe y me presenta para - 
  

¡ 
A que eleve a escritura pública una mi 
  

Y 

nuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: Sirva 
  

se insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, una de la 

  

cual conste el aumento de capital y reforma de estatutos sociales de - 
  

la Compañía V.S.M. VICENTE MOLINA C. LTDA., que se otorga al tenor de 
  

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparece, otorga y suscribe la pre 
  

sente Escritura Pública el señor Vicente Samuel Molina López, a nombre 
  

, en representación y en su calidad de Gerente de la Compañía V.S.M. - 
    VICENTE MOLINA C. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
   



26 

217 

28 

estado civil casado, de profesión Comerciante, domiciliado en esta ciu- 
  

dad de Quito, debidamente autorizado por la Junta Genera] Universal ce- 
  

lebrada el veinte y cinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 
  

t] texto de la citada acta y del nombramiento extendido a favor del - 
  

otorgante se incertará y formará parte integrante de la presente Escri- 
  

tura. - SEGUNDA, - ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía V.S.M. VICENTE MOLINA 

C. LTDA., se constituyó en esta ciudad de Quito el veinte y ocho de di- 
  

ciembre de mil novecientos noventa, mediante Escritura Pública celebra- 
  

da ante el Doctor Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del Cantón 
  

e inscrita bajo el número trescientos veinte y tres del Registro Hercan- 
  

ti1, Tomo ciento veinte y dos, Repertorio número veinte y cinco sesenta 
  

y nueve, el veinte y dos de febrero de mil novecientos noventa y uno. 
  

La Compañía se constituyó con un capital Social de Setecientos mil Su= 
  

cres, DOS.- Mediante Escritura Pública suscrita el ocho de abril de mi1 
  

novecientos noventa y cuatro ante el NMoctor Ganzalo Román Chacón, NOta- 
  

rio Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Reaistro Mercantil - 
  

el trece de los mismos mes y año, se legaliza la cesión de participacio 
  

nes y el nuevo cuadro de socios de la Compañfa.  TERCERA.- DECLARACIONES 
  

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior el señor Vicente 
  

Samuel Molina López, por los derechos que representa en su calidad de 
  

Gerente y Representante Legal de la Compañía V.S.M. VICENTE MOLINA C. - 
  

LTDA., hace las siguientes declaraciones correspondientes al aumento de 
  

capital y reforma de estatutos Sociales de la Compañía, de conformidad 
  

con las siguientes estipulaciones: UNO - Nue el capital Social de la Com 
  

pañía V.S.M. VICENTE MOLINA C. LTDA., se aumenta de setecientos mjl_su- 
  

Eres a Tres millones de sucres por la suscripción de cuatrocientos sesen 
  

la nueva - participaciones iguales e indivisibles por un vajor de cinco - 
      hill sucres cada una de ellas de conformidad con lo dispuesto en el artí- 
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culo ciento doce de la Ley de Compañías y el artículo sexto de gs” Esta- 
  / - 
tutos vigenfes. DOS Que la lista de suscriptores del aumento de capital 

  

social de fe Compañía V.S.M. VICENTE MOLINA C. LTDA, es la siguiente: el 
  

señor Vicdnte Samuel Molina López de nacionalidad ecuatoriana, suscribe 
  

| 
ciento treinte nuevas participaciones "iguales iguales e indivisibles de 

, _ Z 
  

t 

cinco mih sucres cada una de ellas; el señor Vicente Molina Rodríguez, 
  

de nacidnaTidad ecuatoriana, suscribe doscientas treinta y dos partici- 
  

pacionef iguales e indivisibles de cinco mil sucres cada una de ellas; 
  

y, la señorita Rosa Victoria Chacha, de nacionalidad ecuatoriana, sus- 
  

cribe noventa y ocho nuevas participaciones iguales e indivisbles de - 
  

cinco mil sucres cada una de ellas. TPES. Que el pago de los dos millo 
  

nes trescientos mil sucres, correspondientes al aumento de capital so - 
  

cial del la Compañía se realiza por compensación de créditos de los cua 
    
les, sefscientos cincuenta mil sucres corresponden al señor Vicente Sa 
  

muel molina López; un millón ciento sesenta mil sucres corresponden al 
  

socio vitente Molina Rodríguez; y, cuatrocientos noventa mil sucres co- 
  

rrespondbn a la socia Rosa Victoria Chacha. CUATRO.- Que los estatutos 
  

sociales fe la Compañía V.S.M. VICENTE MOLINA C. LTDA, han sido reforma 
  

dos de coformidad con el texto del acta de la junta General Universal 
  

  

de socios orebrada el veinte y cinco de abril de mil novecientos noven 

X 

  

ta y cuatro) cuya copia debidamente certificada se incorpora y forma - 

parte integrante de la presente escritura Pública, reformas que se de- 
  

tallan a continuación: ARTICULO CUARTO.- El capital social de la Compa- 
  

ñia V.S.M. VICENTE MOLINA C. LTDA., es de tres millones de sucres 
  

dividido en seiscientas participaciones  ¡guales e  indivisibles 
  

de cinco mil sucres Cada una de ellas. ARTICULO VIGÉSIMO _ 
  

SEXTO.- Las participaciones en que esta dividido el capital - 
      social han sido suscritas y  Pagadas ¡integramente de la si- 

   



  
  

guiente TorMa: + n.oomenmmao. EN A mem 
  

CAPITAL POR COMPENSA_. CAPITAL - NUMERO 
  

  

  

  

SOCIO ANTERI. —CION DE CREDI. TOTAL PARTICIPACION, 

Vicente Molina L. 350.000 650.000 1'000.000 200 

Vicente Molina R. 340.000 1'160.000 1'500.000 300 

Rosa Victoria Chacha 10.000 490.000 500.000 100 

TOTAL 706.000 2"300.000”  3'000,000 £00 
  

CUARTA. - DECLARACION JURAMENTADA , > De conformidad con lo dispuesto en 
  

el inciso segundo del artículo undécimo de la Resolución número cero - 
  

Once de veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y tres, ex- 
  

pedida por la Superintendencia de Compañías y publicada en el Registro 
  

Uficial número doscientos sesenta y nueve de seis de septiembre del mis 
  

mo año; Yo, VICENTE SAMUEL MOLINA LOPEZ, en mi calidad de Gerente y Re- 
  

presentante Legal de la Compañía, DECLARO BAJO JURAFENTO que el capi - 
  

tal social actual de la Compañía V.S.M. VICENTE MOLINA C. LTDA., es de 
  

TRES MILLONES DE SUCRES. Se deja especial constancia que para la sus - 
  

cripción del Aumento de capital que antecede, los socios renunciando en 
  

forma expresa al derecho de preferencia, autorizan al Gerente proceda 
  

a la escrituración correspondiente, al tenor del acta de Junta General 
  

Universal de veinte y ciíndo- de/ bi del mi 1 novecientos noventa y cua - 
  

tro que se adjunta como documento habilitante. Usted Señor NCtario se 
  

  

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para su validez. HASTA A 

  

QUI LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el DP, Héctor Moli-|/ 

na, profesional con matrícula número doce setenta y seis del Colegio de” 
  

Aboyados de Quito, la misma que es ratificada por los comparecientes. Pa 
  

ra el otorgamiento de la presente, se observaron todos los preceptos del 
  

caso y leído que le fue 4Mcompareciente, se ratifica en todas sus parte 
  ? 

/ 
sa constancia firma combigo en unidad” de heto DE TODO LO QUE DOY FEN 
    i   y > A 

| - ¿10 Z tractor Sonzelo Jiomeén Chacón 

DIE) y Ml to LÓpe   
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2uito, a 45 de febrero de 1791 

a 

Señor Licenciada 

Ta pis cansideraciornesi” 

Cámpleme oner en su conocimiento que par resolución de la Junta 

beneral Universal de Socios de la Compañia “"V,8.M,* VICENTE 

SOLINA CIA. LTDA. efectuada €l día 25 de FEBRERO de 1771, Ra sida 
Ys tia delvignado GERENTE, —por el perícdo de CUATRO años a partir 
de la p esente fecha, siendo sus atribuciones aquellas que 

constan de los Estatutos Sociales de la Compañias 

En caso de ausencia, falta o ¿impedimiento temporal y defTivitiva, 
le subrogara 81 Fresidente de la Compañia de conformidad con Jas 
cotatutos vigentes, 

ca Compañíla "W.S.M.* VICENTE MOLINA CIA. LTDA se constituyó por 
Eacritura | Pública ctorgada el 28 de diciembre de 1990 ante el Nataria Décimo Séptimo del Lantán Quito, Dr. NELSON GALARE 20 PD 

22 

Y, 38 inseñibis £n ei Registro Mercantil el de febrero ge 19%1 
Jel mismo AÑO, baja el repertorio mimero 2569, 
Particular que Comunica a Usted para los Fi nisao nes co 5 ismo tiempo que lo expreso mis más cálida nsiguientes 2.1 

5 FTelicitacioónes. 

  

LTDA de GERENTE dae la Compañía E y Pecaido en mi PEPSONA, para el periodo a 23 de febrero de 1991, : , 

e 

yor and 

PT A e slo a 
7 

N Sul 
iocumento bajo el No 4 2 A NS 

tierra de OS e e 

    
  
   

  

«DO, VICENTE MOLINA LOPEJ, 
   

  

   

O e 

: EL RAOISTAADOA 

GUETAVO GARCIA BANTDZIS, 

a » pi 

Es fiel copia UH Bici SE, pu 3 at 
LO CERTÍFICO, Ús La Secretaria. 

E Po mr 5 
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ZONW : Dando cuomplirniento a Jo ordenado por la Superinten 
  

dencia de Compañías en su Resclución número 94.1.1.1. 020B6 
  

dictada 11 25 du egostu de 1994.) Tote nota al Cargen de + 
  

la escritura dí Constitución de la Conmrañía V.S. K, Vicen 
  

te Molina Cía Ltda... otorgada el 28 du diciunbreo du 241 - 
  

noVecientos noventa » eñitée el Notario docior Nelson Galar 

  

za Paz., cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo » 

  

por oficio dado por 1a Honorable Corti Superior de Justicia 

  

de Quito » del aumento de cavital y reforsa de los Estetu 
  

tos y en los términos de la escritura cuya copia certifi 
  

cada antecede . - Quito » a dos de septiembre de mil nove 

  

cientos noVenta y cuatro . 

  

  

  

  

  

  

Dr Gonzalo Ro Chacón 
  NOTATIUCENTETEROO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 



. ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número dos 

mil ochenta y seís del Señor Intendente de Compañías de Quito de 25 de - 

agostod e 1994, bajo el número 2226 del Registro Mercantil, tomo 125.- - 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 323 de 22 de febrero de- 

1991, a £s 5S8tvta del Regístro Mercantil, tomo 122,- Queda archivadala - 

Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital- 

y Reforma de Estatutos de la Compañía * V.S.M VICENTE MOLINA CIA.LTDA,”, 

otorgada el 15 de junio de 1994 ante el Notario Décimo Sexo del Cantón, 
' 

Dr. Gonzalo icafín..- Se f13É6 wm extracto signado con el número 1496,- Se- 

da así cumplimiento a lo Sispuesto en el Art, Cuarto de la citada Resolu 

ción, Sn conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto» 

de 1975, publicado en el Registro Oficíal 378 de 29 de agosto del mismo- 

auño.- Se anotó en el Repertorio bajo el númaro 24173.- Quito, a doca de- 

Y ( / 

TA 
OD». Gu staso O arcia Bandera

s 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

Ve
a


